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Santa Cruz de !a Sierra, 24 de iulio de 2023

RESOL!.'CIÓN ADMINISTRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamentr¡ rle sania crulz, la Ley Departamental N" 50, el

Código Civil, la nesoluc¡On Administrativa N" 005/2022 d; 03 de febrero de 2022' el memorial de solicitud de

persónatidad Jurídica y et tnforme Legal lL SJ SiD DAi Pi 425 2023 de 24 de Julio de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución política del Estado en su Articulo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: otorgar personalidad.jurídica a o-rganizaciones

No Gubernamentales, tunaáciones y entidadás civiles sin fines de lucro que désarroilen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No. 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departarnental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, ét tnforme Legat tL sJ sJD DAJ PJ 425 2023 de 24 de Julio de 2023, concluye cue I Tlig!?lt"
Asocñóióñ üñoñ NActoNAL DE ARIESANos y ARrE popuLAR JUANA AZURDUY DE PADILLA
.,U.N.A.R.J.A.p.,,, lra cumplido para la obtención de su personalidad juridica, con los requisitos exigidos por la Ley

Departamentat Nó S0 V ál C¿¿igó Civil y demás normas qüe rigen la maieria y en consecr¡en.cia reconrienda se proceda

a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Pérsonalidad Jurídica at solicitante y se proceda a la

protocolización de sus documentos.

POR TA.NTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión tnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No 00512022 de 03 de

febrero ae 2ozz y 
"n 

üp-r"J"iiiación oel Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por cielegación, en uso de

sus atribuc¡ones Y funciones.

RESUELVE:

Artículo prlmero.- Otorgar Personatidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN

UNIÓI ÑÁcIóTeu DE ARTESANoS Y ARTE PoPULAR JUANA MURDUY DE PADILLA .'U.N.A'R.J.A.P',., COfiIO

persona juridica sin fines de lucro, con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez'

bepartamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro que no sea el indicado en su

Estatuto Orgánico, así también a actividades ilícitás que atenten a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la

personalidad Jurídica. por la Notaría de Gobierno rL dirpon" la protoóolización de su Estatuto orgánico con sus XV

Capítulos, 73 Artículos y su Reglamento lnterno con sus lV Capítulos, 26 Artículos'

Artículo Segundo.- La persona juridica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se áncuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la ai-¡torización expresa ante las

instancias municipates, «tepartamentales yio nac¡onáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a io establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2020

Regístrese, CúmPlase Y Archívese'
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